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AZUCENA PERALTA .
DIRECTORA APOYO CONSEJO SUPERIOR

1.5.7.Organización Académica

Las FacultadesRegionalesautorizadaspor el ConsejoSuperiorUniversitarioa poneren

vigenciay ofrecer la Maestríaen "Tecnologíade los Alimentos"deberánestableceruna

Direcciónde la Carreray unComitéAcadémicoresponsablesde:

Establecerlos lineamientosy las orientacionespara el desarrollocurrtcularde la

carrera.

Seleccionary proponera losintegrantesdel CuerpoDocente.

Evaluarlosprogramasanalíticosde los cursosy seminarios.

Evaluarel desempenode docentesy estudiantes.

Efectuarel seguimientoacadémicode la implementaciónde la carrera.

Evaluarlascondicionesde losaspirantesparasu admisión.

Orientarel desarrollode lasactividadesde integración.

Orientarel desarrollode los seminariosdetesis, la elecciónde lostemasde tesisy la

dinámicadetrabajoentrelostesistasy susdirectores.

2. ESTRUCTURACURRICULAR

La currículade la carrera se componede ONCE (11) cursosy seminariosobligatorios,

que representanuna cargahorariade 420 hs. Asimismo,son de cursadoobligatonoal

menos TRES(3) cursos de Químicay Tecnologíade distintostipos de alimentos,que

sumanunacargahorariade 120hs.Adicionalmente,debencursarseCUATRO(4) cursos

optativosofertadosporcadaFacultadRegional,conunacargahorariade 120hs.

Lacargahorariatotalde la carreraasciendea 660hs.

<i
Elcarácterde loscursos,entérminosdeobligatoriosu optativos,noaludea uncriteriode

importanciasino a un cnterio de flexibilidaden la oferta currtcular.Dicha flexibilidad
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posibilitala incorporación de actualizaciones de contenidos en función de los nuevos

avances que se registran en todo lo relacionado con la Tecnologia de los Alimentos.

El carácter optativo de los cursos así indicados permite a cada Facultad Regional diseñar

con mayor ajuste a las características regionales la propuesta formativa.

Las actividadesacadémicas que componen la carrera serán de carácterteórico- las

cuales versarán sobre las temáticas establecidas por el plan de estudios -;y de carácter

teórico-práctico - en las cuales se proponen tallerescuyos propósitos serán los de aplicar

e integrar conocimientos en casos concretos-.

2.1.Organización Curricular.

2.1.1. Estructura curricular:

,

CURSOS Y SEMINARIOS CARACTER HORAS

LegislaciónaHmentaria Obligatorio 30

Química de los alimentos Obligatorio 45

Microbiología de los alimentos Obligatorio 45

Preservaciónde alimentos Obligatorio 50

Gestión de lacalidad Obligatorio 30

Herramientas matemáticas aplicadas Obligatorio 25

Fenómenos de transporte en laingeniería alimentaria Obli gatorio 50

Equipos e instalaciones para el procesamiento de alimentos Obligatorio 50

Seminario de nutrición Obligatorio 25

Metodología de la Investigación Obligatorio 40

Seminario - Taller Herramientas para la elaboración de Tesis Obligatorio 30
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SUBTOTAL
111

420
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